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MARCELO AVILA OREJUZLA,

COORDINADOR GENERAL, ENCARGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS, HEDIANTE RESOLUCION N*ADM-30141 DE 18 DE JULIO

DE 1380, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escritura pública celebrada el 30 de abril
de 12989, ante el Notario Segundo del cantón Quito, la compañía
"COLGATE-»PALMOLIVE DEL ECUADOR 3.A.”, ha proceúido a cambiar

su domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y

reformar sus estatutos;

QUE el señor Jairo Sánchez, en su calídad de Gerente Ge-

neral de la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido a

este Despacho para solicitar la aprobación del cambio de domí-

cilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y reforma:

de estatutos, para cuyo efecto ha presentado tres copias certi-

. ficadas de la escritura pública a que se refiere el considerando

anterior;

QUE tanto la resolución de la junta general universal de

accionistas, como la escrttura pública que la contiene, reune

los requisitos legales necesarios para su validez;

QUE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, in-

ciso segundo, de la Ley de Compañías, y en la Resolución Inter-

pretativa N”* 2387, de 14 de mayo de 1971, de esta Superintenden-

cia, el cambio de domicilio de una compañía, debe sujetarse al

trámite previo, estableciáo en los artículos 86, 87, 882 y 89 de

la Ley; . :

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- DISPONER la publicación, para fines de oposi=
ción de terceros, por tres días consecutivos,

en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de

Quito, del extracto de la escritura pública de cambio de domi-

cilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil y reforma

de estatutos de la compañía "COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR S.A.”,
celebrada el 30 de abril de 1980, ante el Notario Segundo del

cantón Quito, extracto que será elaborado por esta Superinten-

dencia.
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CUMPLIDO, vualva expediente para la con”

tinuación de su trámite. -       

  
  

DADA y kfirmada on la Super”

2 9 JUL. 1980
Y

Econ. Marcelo Avila Orejuela

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

COMUNTOVESE.-
intendencia de Compañias, e  

  

   

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, aprobato”-
ría de cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guaya-

quil y reforma de estatutos de la compañía "COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUA-
DOR 5.A.*,el señor Econ. Marcelo Avila Orejuela, Coordinador General,

Encargado de la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N*ADM-
80141 de 18 de julio de 1980, de la señora Superintendente, en Quito,

“29 JUL. 880

   
CERTIFICO,
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En ajercício de las atribuciones que le conficre la Ley; y,

CONSIDIRANDO:S

QUE en cunplimiento de lo disiuesto en la Resolución
"9449 de 29 de julio de 1990, de cesta Superintendencia, sa
ha ¡ablicado en el díardo *El Tiempo" de esta ciudad, edi-
ciones correspondientes a los días 14, 15 y 16 de agosto ús
1930, el extracto de la escritura pública de cambio de domi-
cilio do la ciudad de Guito a da ciudad de Guayaquil y re-
forma de estatutos de la conpañía anSnina denominada "COLGATE
PALNOLIVE DEL ECUADOR $.4.*, ceolebreda el 30 de abril de 19850

ante ol Notario Segundo del cantón Quito;

QUB no 3e ha recibido notificación alguna de que se
haya presentado solicituáa de oposición a la inscripción de la
moncionada oscritura pública, cegún apareca de la razón sen-
tada ¡or al sSecrotarilo General de esta Sujserintendencia, de

fecha 29 de agosto de 19205

QUE ¡ara el otorgamiento de la escritura pública antes
mencionada, ae ha cumplido coa todos los requisitos nocusarios
para eu validez)

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ul cambío de domicilio de la ciu-
dad ds Quito a la ciudad de Guayaquil y

reforma de cstatutos de la coupañla anónima demominada "COLCAPE

PALMOLIVE DEL ECUADOR 8.4.7”, de confornidad con los términoo
constantes de la escritura pública de 30 de abril de 1980, ca-

lobrada anto el Notario Segundo del cantón puito.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER qué 01 señor Hotario Segundo del
canta Quito, anote al marges de la matriz

de la escritura púbiica de 30 de abril de 1980, celebrada cn
esa Notaría, que se la ajrueba en virtuá de la prosente Roesolu-

ción, El soñor BHotario sentará razón de esta anotación marginal,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Seguudo del
cantón Quito, anote al margen úe la matriz

de la escritura pública de constitución de la compañía "COLGATE
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PALMOLÍVE DEL ECUADOR S.A.", celebrada el 6 de septiembre
¿de 1977, que mediante oscrktura pública do 30 de abril de
1980, otorgaós ea esa Votaría, la mencionada compañía ha
procuaáido a cambiar su domicilio ae la ciudad de Duito a

la ciugad de Guayaquil y roformar sue estatutos; actos que
son aprobados es virtud de la presente Resolución. El señor
Notario sentará razón de esta anotación marginal.

ARPICULO CUARTO.“ DISPONER que en al Registro Mercantil del
cantón Quito, se anote al margen de la

- inscripción do la oseritura pííblica de constitución de la
cónpañíla *COLGAGR-PALLOLIVE DEL ECUADON 3,A4,*, mencionada en
cl artículo anterior, quo mediante escritura pública de 39

de abril de 19309, celebrada anto el Votarío Segundo del can-
tn Quito, la conpañíla ha ¿rocedido a caubiíar su domicilio
de la ciudad de Qquíto a la cíudad de Guayaquil y reformar 9us

estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presento
Resolución. Sa sentará razón de cata anotación marginal.

ARTICULO QUIWTO, + DISPONER que el señor Registrador Morcantil
. del cantón Guayaquil, de confermídau con

los artículos 33 y 153 de la Ley de Compañías, inscriba en «al
libro correspondiente, esta Rosolución y la escritura pública

de cambío de domicilio úo la ciadad de Quito a la ciudad de
Guayaquil y roforma de estatutos de la cuapañla "COLGALE-PAL-
MODIVE DEL ECUADOR 5.,A4.", celebraa el 30 de abril de 1983,

ante el Notarío segundo del cantín quito. Se archivará una
covia de dicha oseritura y sy devolverán las restantes con la
zaszón de la inscripción quo se ordona.

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que se publique, ¿or una ola vez,
es uno de los ¡oriódicos ¿e mayor circula-

ción en dae ciudades de Quito y Cuayaguil,un extracto de ia
escritura pública de 30 de abril de 1980, con la razón de su
aprobación; extracto que será elaborado por esta Su-erinxten-

dentía y ontrogado para su publicación, une vez presentada

una copia de la oscritura, oon la razón del cumplimiento de
lo úispuesto ex da presente Resolución,

CUMPLIDO, vuelva al expediente para la con-
tinuación de su trámito. ]

COMUNIQUESD.- DADA y firmada on la Sujer-
intendoncia deCCompeñlas, en Quito, a 2 SET, 1989

Econo. Toresa Mia
ATENDENTE Di COMPAÍÚTAS
  

PROVEYOG y firmó la Resolución que antecede,
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aprobatoria de camblo de domicilio de la ciudad Ga Quíto a
. la ciudad de Guayaquil y roforma de ostatutos de la compas

| Bfa “COLCATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR 3.A4.*, la señora econo-

nisto Toresa Minucho de Mera, Suporintendonte de Compañías,
i exa Quito, a 2 SET. 1980 ;/
l CERTIFICO,
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e Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 156

a de 25 de Octubre de 1977, a Ts. 553 Vta. del Registro Industrial ,

tomo JI.> Se así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, cuarto

» de la notóen el Repertorio bajo el número 18366.- Qui

+ toy aN | 7Sertjémbre de mil novecientes ochenta.- EL REGISTRA
DOR.-   

  

  

D». 404Garóa Band
REGISTRADOR MERCANTIL

 

 


